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ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: Arrendamiento tipo renting de cuatro autoescaleras automáticas articuladas con 
destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid  

La Mesa de Contratación de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado 
en su reunión del día 22 de febrero de 2018, solicitar a la/s empresa/s que a continuación se relaciona que proceda/n 
a la subsanación de los siguientes defectos  y omisiones observados en la documentación presentada. 

 

EMPRESA  
INDICACIÓN DE LOS DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

FRAIKIN ASSETS, S.A.S., 

SUCURSAL EN ESPAÑA 

 

De la documentación acreditativa de la solvencia, presentada por la empresa 
licitadora FRAIKIN ASSETS SAS, se desprende el INCUMPLIMIENTO de los 
requisitos de solvencia técnica y profesional recogidos en el apartado 5º de la 
cláusula primera del PCAP. 

A continuación se relaciona el listado de los aspectos exigidos en el apartado 
77.1.b) no incluidos por la empresa licitadora, o incluidos pero con alguna 
incidencia: 

- En el Documento ”Declaración sobre personal técnico: Formación”, no 
se hace referencia de ningún tipo a la necesidad de disponer de instructores que 
impartan el Curso de Emplazamiento Operativo o Fase III, con experiencia 
mínima de 200 horas certificadas en ésta materia. 

 

A continuación se relaciona el listado de los aspectos exigidos en el apartado 
77.1.e) no incluidos por la empresa licitadora, o incluidos pero con alguna 
incidencia: 

- Dentro de los Criterios Generales de los Vehículos, que establece el 
PPT, en su apartado 2.4 Fiabilidad e implantación, se determina la necesidad de 
disponer de un mínimo de unidades fabricadas en los últimos años (periodo 2014-
2017) superior a 150 unidades en el caso de la AEA de 30 metros, y a 50 unidades 
en el caso de la AEA de 40 metros. De la lectura de la documentación aportada 
por la empresa licitadora, en el Apartado 9 Documento justificativo del número de 
ventas de unidades puestas en el mercado, se extrae que efectivamente cumple 
con ésta condición en el caso de la AEA de 30 metros articulado con 254 unidades 
puestas en el mercado, pero sin embargo no alcanza el requisito de las 50 
unidades para la tipología de AEA de 40 metros, quedándose en 31 unidades en 
el periodo 2014-2017, y especificando en 28 de ellas superestructuras que no 
coinciden con el modelo articulado, según se desprende la superestructura 
identificada, lo que genera alguna duda de interpretación ya que el PPT se refiere 
exclusivamente a “la tipología objeto del suministro”. 
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- Dentro de las condiciones de Carrocería y Superestructura que 
establece el PPT, en su apartado 3.3.3 Armarios, se determina que en el caso de 
la AEA de 40 m disponga de 4 armarios por lateral. A la vista de los planos de 
vista lateral aportados por el licitador, se observa que dispone tan sólo de 3 
armarios por lateral. 

 

- Dentro de las condiciones de Carrocería y Superestructura que 
establece el PPT, en su apartado 3.3.5 Sistema de estabilización, se determina 
que dispondrá de un sistema que “permita el contacto de los cuatro apoyos 
hidráulicos y la totalidad de las ruedas (8 puntos de apoyo)…dispuestos en cruz”. 
A la vista de la descripción aportada en la Memoria técnica (3.3.5) el licitador 
ofrece un sistema basado en 4 puntos de contacto con el terreno, y cuyo 
accionamiento se basa en hidráulicos de extensión y elevación (apoyos en H), 
cuestión que no se ajusta a lo exigido en el PPT. 

 

- Dentro de las condiciones de Carrocería y Superestructura que 
establece el PPT, en su apartado 3.3.5 Sistema de estabilización, se determina 
que con el fin de mejorar la circulación del personal alrededor del vehículo “la 
altura máxima del apoyo estabilizado no superará los 400 mm de altura”. A la 
vista de la descripción aportada en la Memoria técnica (3.3.5), tanto en formato 
texto como en fotografía, el licitador no menciona en ningún momento este 
extremo por lo que se entiende que no cumple con la condición exigida. 

 

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 14:00 horas del 28 de febrero de 2018 para que puedan subsanar 
ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 
requerida. La documentación, en original o copia compulsada, se podrá aportar: 

-  Por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad 
de Madrid (http://gestionesytramites.madrid.org).  Dirigido a: 
 
Destinatario: Área de Contratación  (SGT) (Pres. Jus.y P.G.) 

 Registro: Registro de la Consejería de Presidencia, Justicia y P.G. Carretas 4 
 
- De manera presencial en la siguiente dirección: 

 
Área de Contratación. 
Subdirección General de Gestión Económica-Administrativa.  
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 
C/ Carretas, nº 4  Planta 3ª 
Madrid 28012 
 

 La compulsa de la misma puede hacerla en la propia Área de Contratación, mediante la exhibición de los 
correspondientes originales. 

De no presentar la misma se procederá a la exclusión de la  empresa anteriormente citada. 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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